
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00302 00 

 

Revisado el expediente, se advierte que a la fecha la parte actora, 

representada por la defensoría de familia, no ha cumplido con la carga 

impuesta mediante autos del 07 de diciembre de 2021, 03 de mayo y 27 

de septiembre de 2022. En tal sentido, ante la inactividad que presenta el 

proceso desde hace más de un año, se requiere nuevamente a la parte 

demandante para que gestione la integración de la Litis. 

 

Se recuerda al extremo activo que el artículo 8, parágrafo 2°, de la Ley 

2213 de 2022, lo faculta para solicitar se oficie a entidades de carácter 

público y privado, a efectos de obtener la dirección electrónica de la 

contraparte. 

 

De otro lado, se dispone remitir el enlace de acceso al expediente 

electrónico a la defensora de familia adscrita al juzgado para su impulso 

efectivo. Enlace de acceso al expediente electrónico 

05001311000120210030200. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgA76KKem1xJgyATxG_Zx8UB-9VrWbQTLDJcLrXm8j26Yw?email=Claudia.Clavijo%40icbf.gov.co&e=Zbs8ye


Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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